
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diez de agosto de dos mil veinte 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2015 00236 00 

Asunto Fija nueva fecha para diligencia de 
deslinde y amojonamiento 

 

Para llevar a cabo la diligencia de deslinde de que trata el artículo 403 del Código 

General del Proceso, se fija como nueva fecha, el día 08 de febrero del 2021 a las 

09:00 a.m. 

 

La audiencia comenzará y tendrá como punto de encuentro la entrada a la sede del 

Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, y a la misma deberán concurrir los 

peritos, quienes deberán ser informados por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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